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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 76001 31 03 003-2020-00041-00 
 

 

Santiago de Cali, 17 de julio de 2020  

 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda en el 

término concedido por el juzgado en auto del 6 de marzo de 2020 (Fol. 28 y 29 del 

expediente virtual), se dispondrá rechazarla (Art. 90 del C.G.P.), ordenando su 

devolución junto con los anexos correspondientes una vez estén cumplidas las 

condiciones de bioseguridad necesarias1, previa cancelación de su radicación en los 

libros respectivos. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

 

RESUELVE: 

 

PRMERO: RECHAZAR la presente demanda en virtud que no se 

subsanó en el término concedido por el juzgado (Art. 90 del C.G.P.). 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose y una vez estén cumplidas las 

condiciones de bioseguridad necesarias, DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos, 

bajo recibo. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE la actuación previa cancelación de su 

radicación en los libros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE  

Firma electrónica2   

RAD: 76001-31-03-003-2020-00041-00  

                                                                 
1 Prev istas en el A C UERDO  PC SJA 20-11567 de 2020 el C .S de la J. y  concordantes. 

 
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento  
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